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Valledupar, Cesar, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: PAGO DIRECTO 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2024-00114-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT# 860.034.313-7. 

DEMANDADO: FEDERICO MANUEL PERTUZ MERCADO C.C.# 

12.723.031. 

 

 

Pretende la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de apoderado, la 

APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor de placa TLW-124, de propiedad 

de FEDERICO MANUEL PERTUZ MERCADO identificado con cedula de ciudadanía # 

12.723.031., conforme al numeral 2 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, 

que reglamenta la ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y Artículo 62 de la misma ley, 

vehículo con las siguientes características: 

 

 
 

Una vez realizado el estudio, este despacho es competente para conocer de la presente 

acción de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la ley 1676 de 2013, y el 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 de 2015. Numeral 1 del artículo 

18 de la ley 1564 de 2012, art 82 del Código General del Proceso.  

 

La presente demanda cumple con lo prescrito en el parágrafo segundo del artículo 60 

de la ley 1676 de 2013, y el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, se admite la presente demanda y se le dará el 

trámite contemplado en los artículos 82, del Código General del Proceso, en 

concordancia con las normas especiales establecidas en la ley 1676 de 2013, y el 

Decreto 1835 de 2015., el juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Admítase la solicitud de PAGO DIRECTO, a favor de la sociedad BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra de FEDERICO MANUEL PERTUZ MERCADO.  
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SEGUNDO. - De conformidad con el parágrafo 2º, del artículo 60 de la ley 1676 de 

2013, ordénese la aprehensión y entrega al acreedor Garantizado BANCO DAVIVIENDA 

S.A., del vehículo automotor, que se detalla a continuación propiedad de FEDERICO 

MANUEL PERTUZ MERCADO identificado con cedula de ciudadanía # 12.723.031: 

 

 
 

TERCERO. - Comisiónese al Inspector de Tránsito Municipal de Valledupar y Ofíciese a 

la Policía Nacional, SIJIN grupo automotores de esta ciudad para que procedan a la 

inmovilización del mismo, y se sirvan ponerlo a disposición de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., y se efectúe la entrega en el lugar que este disponga a nivel nacional conforme 

lo estipula el parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso, parqueaderos 

relacionados a continuación: 
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CUARTO. – Reconózcase personería a la Abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para 

actuar en calidad de apoderada de BANCO DAVIVIENDA S.A, conforme a los términos 

conferidos en el poder. 

 

QUINTO. - Téngase a la Doctora LUISA JOHANA FRANCO ESQUIVEL, como 

dependiente judicial del apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO. - Niéguese el reconocimiento de dependientes judiciales en el presente asunto 

a los señores ANDRES MAURICIO FELIZZOLA JIMENEZ, LAURA TATIANA DIAZ CRUZ, 

YULY DANIELA VARGAS RAMIREZ, YESID FRANCISCO SANCHEZ GONZALEZ, NICOLAS 

FORERO GIL, JULIETH DAYANA LIZCANO MONSALVE, MAYRA ALEJANDRA DIAZ 

MILLAN, HERWIS GIL CORREA, JEIMY ANDREA PARDO GARCÍA, DEIVID JOHANN 

SANCHEZ GALEANO, ANGELICA MARIA GOMEZ GARCIA, YULIS PAULIN BUELVAS 

MARTÍNEZ, ANGIE YADIRA MORILLO SANTACRUZ, ANGELICA MARIA SUAREZ 

ALFARO, YAMIDT CAMILO LARA RIAÑO, DANIEL EDUARDO DIAZ MUÑOZ, CARLOS 

EMILIO ATENCIO PINEDA, RONALD FERNANDO IREGUI AGUIRRE, JENNIFER ANDREA 

BELTRAN MEJIA, CAROLINA OSPINA GIRALDO, OSCAR IVAN SANCHEZ ACUÑA, 

CRISTIAN ALFARO SINIESTRA LASSO, JORGE MARIO RUIZ MORENO, LUZ YISELA 

CUARTAS FERNANDEZ, JHON FREDY TRUJILLO TRUJILLO,  DAVID GUSTAVO PARDO 

SUAREZ, WALTER STEVEN DIAZ GOMEZ, DANIEL MAURICIO ACOSTA LADINO,  KEVIN 

SNEIDER BARBOSA GARCIA, por cuanto no se acreditó la calidad de abogado o de 

estudiante de derecho de los autorizados. Solo se tendrá en cuenta a los autorizados 

para recibir información, tal como lo disponen los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 

1971. Estatuto del Abogado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 

 
ACP 
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Firmado Por:

Martha Elisa Calderon Araujo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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